
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00598 00 
Sustanciación No. 921 

 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio No. 1074 del 16 de agosto de 2022, 

procedente del Juzgado Tercero Civil del Circuito esta ciudad, emanado del proceso 

ejecutivo radicado con el número 2019-212, en el cual informan que dicho proceso 

únicamente figura como demandado Carlos Alberto Ballesteros Aristizábal. 
 

Por lo anterior, debe aclararse que el embargo de remanentes solicitado por dicho 

proceso y que surtió efectos aquí mediante auto del 28 de enero de 2020, solamente recae 

sobre los bienes que le pertenezcan al citado demandado y no así a la firma Caba Ingeniería 

S.A.S. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 141 

Fecha de notificación por estado 23/08/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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